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Ref: ADJUDICACION DE APOYO TRANSITORIO 

 

Toda vez que mediante auto fechado el 14 de mayo de los corrientes se requirió a la 

parte interesada para que portara a este despacho los correos electrónicos de las 

personas intervinientes en la audiencia y que hasta la fecha la parte no se ha 

pronunciado, se hace necesario fijar nueva fecha para el día miércoles, treinta (30) de 

Junio de dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde (2:00 P.M.).  

 

Se REQUIERE DE MANERA URGENTE a las partes interesadas para que de 

conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en la modalidad 

virtual, por medio de la aplicación Lifesize, en consecuencia, se requiere a ambas partes 

para que aporten el correo electrónico, de los intervinientes, incluida la señora DORA 

JANET PUERTA LONDOÑO y demás intervinientes, por medio del cual se les 

compartirá el link de acceso a la audiencia virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

. 
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